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JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, trece (13) de octubre del año dos mil veintidós (2022) 

   
REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO  
RADICACIÓN:   680014003014-2021-680-00  
DEMANDANTE:   EDUARDO GÓMEZ FUQUEN  
DEMANDADO:   DIANA PAOLA LESMES DURAN  
  
 

Póngase en conocimiento de la actora, la respuesta suministrada por parte de 

Transunion (C01Principal PD F35), donde indican que: 

 

 

 

En consecuencia, REQUIÉRASE al apoderado de la parte demandante para que 

proceda a notificar a la parte ejecutada, con el fin de seguir adelante con el trámite. 

 

El accionante cuenta con el término de 30 días para dar cumplimiento a los 

requerimientos antecedentes; de no cumplirse con la carga impuesta dentro de dicho 

lapso, se decretará desistimiento tácito, según las reglas del artículo 317 del C.G.P. Es 

de advertir, que no se encuentran medidas pendientes por materializar.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

  
ERIKA MAGALI PALENCIA  

     JUEZ  

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ A LAS PARTES 
MEDIANTE SU ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 166 PUBLICADO EL 
DIA 14 DE OCTUBRE DE 2022 EN EL MICROSITIO WEB DEL 

JUZGADO: 
 

Https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-civil-
municipal-de-bucaramanga 

 
SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO 
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